
  

   

- INMOBILIARIA VELMAR 5.A. 

Guayaquil, 21 de Junio del 2018 

Señor 

Ricardo Plaza Plaza 

Ciudad.- 

De mis Consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía Inmobiliaria Velmar S.A., en sus sesión celebrada el día 

de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a Usted PRESIDENTE e la compañía, por el lapso 

estatutario de CINCO AÑOS. 

En caso de falta o ausencia del Gerente Ud lo subrogará en el cargo y tendrá todas las 

facultades señaladas en el artículo undécimo del Estatuto Social de la Compañía. 

La compañía fue constituida mediante Escritura Pública, otorgada ante el Notario del 

Cantón Guayaquil, Dr. Gustavo Falconi Ledesma, el 20 de Enero de 1.971, e inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 21 de abril del mismo año, con la 

denominación “Industrias Predios Velmar S.A.” Mediante Escritura Publica otorgada 

ante el Notario Dr Gustavo Falconi Ledesma, el 15 de Febrero de 1.979 e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el 6 de abril de 1981, la compañía cambio su 

  

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

RAZON: Agepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía Inmobiliaria Velmar S.A. y 

igfaddo en esta misma fecha. Guayaquil, 21 de Junio del 

C.I. 0907837199        
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s Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:31.702 
FECHA DE REPERTORIO:25/jun/2018 
HORA DE REPERTORIO:14:40 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Junio del dos mil dieciocho queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía COMPAÑIA 

INMOBILIARIA VELMAR S.A., a favor de RICARDO PLAZA 
PLAZA, de fojas 30.995 a 30.998, Registro de Nombramientos número 

8.735. 

ORDEN: 31702 
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Guayaquil, 28 de junio de 2018 

REVISADO 7 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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